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Por estimarse procedente, de conformidad con lo previsto por el artículo 173 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la REFORMA de la demanda que propone la 

parte actora, en escrito visible a folios 1338 a 1387 del cuaderno 3. 

 
El artículo 173.1 dispone que la presente decisión se notifica por estados. No 

obstante, se dispondrá que sea remitida al buzón electrónico de la entidad 

accionada, del tercero vinculado y del Ministerio Público, habida cuenta que 

a la fecha no se agotado la notificación del auto admisorio, en los términos del 

artículo 199 del C.P.A.C.A. 

 
Así las cosas, se ordena, por Secretaría, efectuar la notificación personal de la 

demanda y de su reforma, mediante la remisión de la demanda, su reforma y 

las providencias que las admitieron. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
MAGISTRADO 

 


